
 

 

Bogotá D.C., 
 
 
 
 
Dra. CAROLINA CHICA BUILES  
Directora de Economía Rural y Abastecimiento Alimentario  
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
Bogotá. 
 
 
 
Asunto: Respuesta a solicitud de reportes del Indicador 2.6 "Disminución de pérdidas y 
desperdicios de alimentos en la cadena de suministro de alimentos" de la PPSAN 
"Construyendo Ciudadanía Alimentaria".  
 
 
Respetada Dra. Carolina Chica Builes,  
 
En atención a su solicitud, esta Secretaría informa que, en el marco del indicador de 
resultado 2.6, orientado a la disminución de pérdidas y desperdicios de alimentos en la 
cadena de suministro, tiene a su cargo el producto 2.6.2: “Hogares abordados con el 
programa para la reducción de desperdicios de alimentos”. En ese sentido, damos 
respuesta a su requerimiento con base en lo reportado para el primer semestre de 2025, 
respecto de los productos bajo la responsabilidad de la Secretaría Distrital de Salud, con 
especial énfasis en el producto 2.6.2: 
 
Durante el primer semestre de 2025, se abordaron 176 hogares. El acumulado histórico 
asciende a 7.325 hogares abordados, consolidando una base significativa de hogares 
sensibilizados en prácticas responsables de consumo. 
 
El programa busca incidir en uno de los puntos críticos del desperdicio de alimentos en la 
cadena de suministro: el consumo en el hogar, responsable del 36% de las pérdidas 
alimentarias, según datos internacionales. En este sentido, la Secretaría Distrital de Salud 
ha desarrollado una estrategia de intervención territorial en el marco del Modelo Territorial 
de Salud “MAS Bienestar”, mediante los Equipos Más Bienestar del Entorno Hogar, de 
acuerdo con los lineamientos operativos establecidos en el Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas (PSPIC). 
 
La intervención se enfoca en hogares con presencia de condiciones de riesgo en salud y 
alteraciones nutricionales, como bajo peso al nacer, ausencia de lactancia materna 
exclusiva, malnutrición en gestantes, obesidad infantil o desnutrición en la primera infancia. 
A través del Plan de Cuidado Familiar, los EBEH han implementado acciones pedagógicas 
orientadas a la prevención y reducción del desperdicio de alimentos, promoviendo prácticas 
sostenibles como: 
 

- Planificación de compras y conservación adecuada de alimentos. 



 

 

- Aprovechamiento de residuos orgánicos mediante compostaje. 
- Disminución del consumo de productos comestibles ultraprocesados y promoción 

de productos frescos y locales. 
- Concienciación sobre el impacto económico y ambiental del desperdicio alimentario. 

 
Estas acciones se desarrollan de manera concertada con las familias y adaptadas a su 
contexto socioeconómico, teniendo en cuenta las características territoriales y culturales, 
como lo establece la estrategia “Bienestar para Nuestro Hogar”. 
 
Cualquier información adicional pueden consultarla a los correos de Johana Andrea 
Escobar, referente de la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
JAEscobar@saludcapital.gov.co.  
 
Quedamos atentos a sus comentarios. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Diana Sofia Rios Oliveros 
Subdirectora de Determinantes en Salud 
Secretaría Distrital de Salud 
 
 
 
 
Proyectó: Johana Andrea Escobar Gaviria, Liseth Lorena Pava Saldaña – Contratistas – Subdirección 
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